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SIGCMA-SGC 

AVISO  
 

Barranquilla, Ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicados 08-001-33-33-002-2021-00193-00 y 08-001-33-33-005-2021-
00194-00 (Acumulados) 

Medio de Control  NULIDAD ELECTORAL  

Demandantes  ALDAHIR DE JESUS YANCE ROJANO, JHONNY FONSECA 
CRESPO, MAURO VERGARA VALENCIA Y REMBERTO 
MOVILLA MEDINA- NELSON AUGUSTO MARTINEZ BOLAÑO 

Demandado MUNICIPIO DE CANDELARÍA ATLÁNTICO 
CONCEJO MUNICIPAL DE CANDELARIA ATLÁNTICO 

Vinculados JADER BOLIVAR CUETO, MAURO VERGARA VALENCIA y 
CARMEN RODRIGUEZ DE PACHECO 

 AUTO MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE ACUMULACION DE 
DEMANDAS Y  SE ORDENA FIJAR AVISO PARA CONVOCAR A 
SORTEO DE JUEZ EN LOS PROCESOS ACUMULADOS 

Juez EUGENIO RAFAEL FONSECA OVALLE 

 
AVISO SORTEO DE ACUMULACIÓN PROCESOS ELECTORALES (ART. 282 DEL 

C.P.A.C.A) 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 282, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 

AVISA 
 
QUE ESTE JUZGADO ORDENÓ LA ACUMULACIÓN DE LOS PROCESOS 
ELECTORALES RADICADOS BAJO LOS SIGUIENTES NÚMEROS  08-001-33-33-002-
2021-00193-00 y 08-001-33-33-005-2021-00194-00(ACUMULADOS), MEDIANTE LOS 
CUALES  PRETENDEN SE DECLARE LA NULIDAD DE LAS ACTAS NÚMEROS 035 DE 
FECHA 08 DE AGOSTO DE 2021 Y 036 DE AGOSTO DE 2021 DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE CANDELARIA ATLÁNTICO, MEDIANTE LAS CAUSALES SE CONVOCÓ 
A ELECCIONES PARA ELEGIR MESA DIRECTIVA Y SE ELIGIÓ MESA DIRECTIVA 
COMPUESTA POR LOS CONCEJALES JADER BOLIVAR CUETO PRESIDENTE, 
PRIMER VICEPRESIDENTE CARMEN RODRIGUEZ DE PACHECO, SEGUNDO 
VICEPRESIDENTE MAURO VERGARA, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL AÑO 
ENERO 2022-DICIEMBRE 2022. 
 
SE ORDENO  QUE POR SECRETARIA SE FIJE EL AVISO QUE PERMANECERÁ FIJADO 

POR EL TÉRMINO DE UN (01) DÍA, INFORMANDO Y CONVOCANDO A LAS PARTES 

PARA LA DILIGENCIA VIRTUAL DE SORTEO DEL JUEZ DE LOS PROCESOS 

ACUMULADOS, DE CONFORMIDAD CON LO REGLADO POR EL ARTÍCULO 282 DE LA 

LEY 1437,  AL CUAL DEBERÁN ASISTIR LOS JUECES SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Y QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA, A 

QUIENES SE LES REPARTIÓ LOS PROCESOS 08-001-33-33-002-2021-00193-00 Y 08-

001-33-33-005-2021-00194-00, RESPECTIVAMENTE; IGUALMENTE ASISTIRÁN LOS 

SECRETARIOS DE LOS DESPACHOS JUDICIALES MENCIONADOS, LAS PARTES, Y 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SIGCMA-SGC 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTES LOS DESPACHOS 

JUDICIALES, Y DEMÁS INTERESADOS. 

 
PARA TAL FIN, SE CONVOCA A LAS PARTES PARA EL DÍA MARTES DOCE (12) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS 2:30 DE LA TARDE (P.M.), ASISTAN 
A LA DILIGENCIA DE SORTEO PARA ESCOGER JUEZ DE LOS PROCESOS 
ACUMULADOS, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL, A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA LIFESIZE. 
 
PARA LO CUAL LAS PARTES DEBERÁN SUMINISTRAR EL CORREO ELECTRÓNICO 
ACTUALIZADO AL QUE SE LES ENVIARÁ EL LINK PARA CONECTARSE A LA 
AUDIENCIA, EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA. 
 

EL PRESENTE AVISO SE FIJA ELECTRÓNICAMENTE EN LA PÁGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL, POR UN DIA, HOY OCHO (8) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), UNA VEZ TERMINADO EL DIA SERÁ DESFIJADO. 
 

Firmado Por: 
 

Lorena  Perez Leal 
Secretario 

Juzgado Administrativo 
Oral 002 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c27f24402643b7ec922d19654897d62403eb02b41504a4c6c7090670e1fd0a50 
Documento generado en 08/10/2021 06:41:26 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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